
SG 1
Bogotá, D. C., 4 de noviembre de 2022

Doctora
SHEYLA SUÁREZ HERNÁNDEZ
Funcionaria Comisionada
Procuraduría Delegada Disciplinaria de Instrucción Primera para la Vigilancia 
Administrativa

Ref.: EXP. IUS E-2021-716109 D-2022-2238115

Respetada doctora Sheyla,

En atención a su oficio del 28 de octubre enviado por correo electrónico, mediante 
el cual requiere se allegue información para que obre en el expediente de la 
actuación disciplinaria de la referencia, dentro del término establecido damos 
respuesta así:

“1.1.1. Relación de los conductores que para la vigencia 2021 fueron designados 
o autorizados para el uso y manejo de los vehículos de propiedad de la entidad, 
de placas MKP 220 y ONK 529. Anexar copia de los actos de designación y/o 
autorizaciones suscritas por el funcionario y/o área encargada para el efecto.”

Respuesta, Existen dos cargos de planta designados como conductores mediante 
las resoluciones No. 051 y 052 de 2021 empleos que fueron asignados a la 
Presidencia Ángel Alberto Cortes Ramírez vehículo de placas URT 673 y a la 
Subgerencia de Recursos Físicos Sergio Morales Mora quien no ha podido ejercer 
dicha función hace más de tres años por una situación de salud.

Según lo informado por la Subgerencia de Recursos Físicos, se validó que para la 
vigencia 2021 y hasta la fecha no se ha realizado ninguna nueva contratación para 
la prestación de servicios de conductor.
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“1.1.2. Informe en el que se señale el funcionario o funcionarios que, para la 
vigencia 2021, tenían la función de asignar a los conductores para los vehículos 
de placa MKP 220 y ONK 529. Anexar certificación laboral en la que conste 
nombres completos, documento de identificación, cargo, manual de funciones, tipo 
de vinculación, última dirección residencial reportada, salario devengado, actos de 
nombramiento y/o posesión de los funcionarios señalados.”

Respuesta, Según lo informado por la Subgerencia de Recursos Físicos, se 
consultó la CIRCULAR No 287 PARA EL ADECUADO USO DE LOS VEHÍCULOS 
DE LA COMPAÑÍA (Versión 1)  (adjunta), que sobre la asignación de conductores, 
prevé lo siguiente:

“(…) 5.9 La asignación de conductor estará sujeta a disponibilidad, o esta 
función puede ser realizada por el funcionario que tenga asignado el 
vehículo, o un funcionario que pueda asumir esta función y que tenga los 
documentos requeridos para tal fin. La asignación del conductor se realizará 
a través de correo electrónico a la Subgerencia de Recursos Físicos, quién 
llevará el control de las asignaciones, y de expresar claramente el tiempo 
requerido de uso del conductor, lugar a desplazarse y personas a 
transportar. (…)”

“1.1.3. Certificación en la que conste nombres completos, documento de 
identificación, cargo, manual de funciones, tipo de vinculación, última dirección 
residencial reportada y salario devengado por los funcionarios de la entidad que, 
para la vigencia 2021, fueron asignados como conductores de los vehículos de 
placa MKP 220 y ONK 529. Adjuntar copia de los actos de nombramiento y 
posesión de los funcionarios.”

Respuesta. En concordancia con lo informado por la Subgerencia de Recursos 
Físicos no se efectuó asignación de personas como conductores de los vehículos 
de placa MKP 220 y ONK 529.

Se reitera que el cargo del conductor asignado al área de la Subgerencia de 
Recursos Físicos es el señor Sergio Morales Mora quien no ha podido ejercer 
dicha función hace más de tres años por una situación de salud.

No obstante lo anterior, existen dos cargos de planta designados como 
conductores mediante las resoluciones No. 051 y 052 de 2021 empleos que fueron 
asignados a la Presidencia Ángel Alberto Cortes Ramírez y a la Subgerencia de 
Recursos Físicos Sergio Morales Mora quien no ha podido ejercer dicha función 
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hace más de tres años por una situación de salud.  Remitimos certificaciones 
laborales respectivas. 

“1.1.4. Copia del acto de designación y/o autorización del señor Henry Torres para 
el uso y manejo de los vehículos de la entidad de placa MKP 220 y ONK 529.”

Respuesta, Según lo informado por la Subgerencia de Recursos Físicos no se 
encontró designación alguna de la persona en mención.

Cualquier aclaración adicional, con gusto será atendida en los siguientes correos:   
veronica.urrutia@previsora.gov.co y/o daian.rodriguez@previsora.gov.co 
Teléfono: (1) 3 48 57 57 Ext. 1112.

Atentamente,


